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. . nes ele nrhitraje cort n l'lS negocHtCJO -
C.-Sc interrumpe <. • :\léxico Hohre un 

I>ropo~ic1bn de • · 1 •rín In ctificultud. 
, it que reso ve T llt(tdO de L1 rn eH nuevo r 

. ele )léxico hace la 1.-:El :Ell('Ul'!?:tClO el(• ~N~0('J0i- , • " 

Jk¡iartamt'llto. 
Ernbajada de M6xico . 

en loll Estl\dos Unidos de Am<mcn. 

N~ 203. Wáshingtou, ~l de Mayo do H 

Excelentísimo Seiior: . 

l t . :\ la correspondencia cruzada e 
f . á lo~ antecec en es y. l 

Con re erencia • ' t d 1 dicrno eargo de ustec ace 
b . l 1 Departamen o e o . . • 

tre esta Ero O,Ja< ii y e . '6 existente en la línea dinsor 
Cl · 1 y de la situaci n 

del caso clel , mm1za. · 1 . . á. las cuestiones que se han su 
entre ~Hxi.co y los El'>tados Un'.clo~_, )limites tengo la honra do inf 

t á los expresi\C os , . d 
tado con respec o : b· de remitirme instrucciones e 

d · Gobierno aca u. 
mar á uste que mi i ted como iue perruito proponer 

1 ti le 11roponer t us , 1 
!ladas con e 11 

l definitiva no . sólo e asu 
l b. t d' resolver de manem ,... 

<1ue, con e o Je o e . se relacionen con esas cnen• . 1 · todos los casos que . 
del Chamiza ' smo . . bos paises SP. celebre un nue 

1 l1 itcs entro am , 
nes referenles :\. os m . G b' eroo en la creencia de que 

d L , 'tes estando m1 o l l ta 
Trntado e nm , ' ' . .. d . todas las cuestiones rns 

e O 'l'11J.t·ido quedanan zanp as ese nu v ' ' • . 
. 1 . ·pre:-ados límite:.. 

suscitadas en os)ª ex l ·6ambulo de dicho nuevo Tra 
Estima mi Gobierno queden e p~ '< que so encuentra. noce8!1.rio 

. d 1 . r con to a prec1si in . 
convendrta ec arn . t d de que segtin los anter1 

. t aociar tal pacto en vir u ' . l 
convemen e net') . toria la línea internacioual fl.uv1a e 
hoy en vigor sobre la unsma ~a . ' a.rinaria que ocupa el lug¡,r 

f h 1le11•ido •i ser una un o 
ambos pa ses o, ':'' ' 8 . ,

0 
y Colorado línea que no 

d 1~53 corrieron lofl rios i:av , 
don e en -. · fltOR dos que proporcionarían 
cide con los actu:ilet1 ~ur~r. ~eue\:,t:\ pcc~liar condición actual da 
frontern natural inmcJora e, l 

993 

pr ll frecuentes dudas y dificultades acerca de la jurisdicción que co
rresponde (t. los terrenos comprendidos entre la línea imaginaril\ refe
rida y los cursos reales de los ríos, y que el propuesto Tratado tendería 
• resolver parn. siempre e~as dudas y dificultades. 

Estima mi Gobierno que en el cuerpo del nuevo pacto internacio
nal sería conveniente, y aun adecunclo, estipular los siguientes A rti
culos 6 puntos esenciales: 

Primcro.-Que se abandona por ambos países la línea divisoria flu
vial quo pactaron Tratados anteriores, adoptando para lo presente 
como límite flnYial entro ellos los centros de los cursos normales de 
los ríos Colorado y Brnvo, tales como existen y entre los mismos pun
tos iniciales y terminales que ahorn la limitan. Si el Gobierno de loH 
Estadm1 Unidos lo deseara, podrían eliminarse de esta regla Jas islas 
propiamente dichas y de formaci6n anterior ii Í853, que conservarían 
la nacionalidad que ahora tienen de dererlto, y aun podrían eliruinar
se en iguales túrminos los diverRos terrenos denominados El Chami
za), el Busque de Córdoba, la Isla de San Elizario y el banco artifi
cial del Hor96n, siílo que de este áltimo grupo se t endría que elimi
nar 6 á todos 6 á ninguno. 

Segundo.-Que para lo sucesivo ln. línea divisoria entre los dos 
países fleguirá siempre los cambios que sufran en sus cursos los ríos 
limítrof~s, ya sea debido al aluvión 6 á la mutación de 1\.lvco. Deben ex
ceptuarse de esta regla las mutaciones de ítlveo que segreguen áreas 
superiores á un límite que se ¡mede fij:H en cuatroci~utas hectáreas, ó 

sea cerca de mil acreR, ó que contengan una población de más de dos
cientos habitantes; y á estos cambios anormales so les aplicarán las 
reglas que fija el Artículo siguiente. 

'rercero.-Siempre que ocurra y se compruebe uno de estos cambios 
anormaled, cada uno de los dos Gobiernos nombrará un Comit1io11ado

1 

con facultades análogas á las de Jos actuales Comisionados de Límites, 
para que estudien si es factible volver el río á. su cauce normal; que 
será lo que de preferencia se haga; pero si esto resultare no dei,eable 
ó imposible, procederán los Comisionados á declarar aquel terreno co• 
mo continuando bajo su anterior jurisdicción, y una vez aprobado su 
dictamen por sus Gobiernos, procederán á erigir y colocar los monu
mentos correspondiente:,;, segán el plan que la Comisión Internacional 
de Límites 1-'luviales hoy tiene aprobado para los b,mcos del río 
Bravo. 

Cuarto.-Debe estipulari;e que no se permitirá ni se tolerará niognn 
12~ 
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oambio artificial ele caul'e 110 los ríos limítrofes, por lo cual 110 consi
derarán como estrictamente. prohibidas to1laR lai; obras l'i h\s acciones 
quo puedan producirlos, bajo fuertes pcnaliclailes ó indemnií'.nciones que 
se lijen contrn loH infractores de este Artículo; y si un cambio artifi
cial se hubiese ya eft.>ctuado, tie procurará ha~ta donde Ae:\ posible vol
ver el río (t su curso natnra.l ti. costa ele los infractores, y lii esto no 11e 
logrnn', Re tmta.nl. al terreno segrebrado y al cambio artificial lo mis'.. 
roo que so ba indicado para los casoh de cambio anormal natural de 

un río. 
Quinto.-Se declaran por ambos Gobiernos inviolables y de validez 

exclusiva los títulos priYatlos de propie<lad que tengan fuerza legal 
al pactari;e el 'l'mtaclo sobre los terrenos que en virtud de él cambien 
do jurisdicci6n nacional, y al efecto i:;e comprometerán ambos Gobier
nos á hacerlos respetar' y proteger por sus tribunales como so respetan 
y protegen por ellos los títulos de propiedad do sus propios nacio-

nales. 
Estos son los Artículos e:-en<:iales que podr.l comprender el nuevo 

Tratado de Límites; pero 1,;i los GoLieruos contratante!' ,lo creyeren 
oportuno, seguir{tn luego en el mismo 'l'rata<lo los Artículoti relativos 
al uso de las a~uas de lot1 ríos internacion1\les, respecto <le cuyos deta
lles no entro por ahora baste. saber i-i se desea incluir tales Artículos 

en el nuevo pacto internacional. 
Abrigo la e1:1perauza de que la idea de celebrar el nuevo 'l'ratado <le 

Límites merecerá en lo general la aprobaci6n de usted, como también 
que estará usted de acuerdo con los puntos 6 Artículos esenciales á 

que he hecho alusi6n, para así poder continuar las negociaciones y 
llevarlas á t;U tt'lrmino, á fin de cdebrar ese nuevo pacto internacional 
que serít de tanta im11ortancia y ta.u ntil para ambos países . 

.l\le es grato, Excelentísimo Sef10r, reiterarle lai; seguridades de mi 

más alta y distinguida consideración. 
José F. Godoy. 

Rxcelentísimo Sef1or Elihu Root, 
Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, 

Presente. 

9!15 

•> \ . 1 • ... -. cuse e e r('c1ho d1.1l D('¡1urtanw11to. 

Deparhimcnto de Estado. 

~o. 2i3. Wáshington, Mayo 26 de I90S. 
Señor: 

Tengo el honor tlo acu~ar r ,c·b l l 21 de t . ( t o te a notado usted nó.111ero 20•> l 
es o mes en que rnf, . . , D .J, 1 e 

le ha dado inst~·ucci,,nes P'\JI~'~l,\> a este elpartn.mento que su Gobierno 
· • ... 1 rllponer a De ·t 

bre un nuevo Trahdo de L . ·t pm amento que se cele-
' 11111 es entre los E 'h l U 'd 

con el objeto <le arrer•lnr defi ·t· . i; • l os m os y :\16xico . º u1 namcnte no sólo el i t d l 
rmzal, sino tambión toclQt; los . . . i sun o e Cha-
cuestiones que se presenten ref:i~::~e~~; 1:: ~t~i;c_1tten cou motivo de las 
ses y 11r t d · · 1m1 es entro los dos ¡mí 

' r opoue ~s e las bases para tal 'l'ratado. -
En contestac16n tengo el honor de inf . t. 

tamento estudia "ª su n t· 1 o1111ar a_usted que c~te Depar-
" J o ,\ con a m,1yor a.tenc16n 
.,uevamente t d · deración. ncep e uste , ~eñor, las seguridades de mi alt:\ consi-

Señor Don .fosó F. Godov 
Enc1~T"' d d , • '. . o'\ o e Negocio::; ad-111terim de México. 

Elihu Root. 

• 
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3.-El Gobierno de México suplica una respuesta á sus proposicio. 

nes. 
Embajada de México 

en los Estados Unidos de América. 

No. 74. Wá.shington, Octubre 14 de 1908, 

Excelentísimo Señor: 

Con referencia á la correspondencia. cruzada entre esta Embajada y 
el Departamento del digno cargo de ustecl y á las demás gestiones que 
se han hecho para arreglar lo más pronto que sea posible nues~ras 
cuestiones de límites fluvialeR, tengo la honra de manifestar á usted, 
por instrucciones especiales que he'recibido de mi Gobierno, que cuan
tlo en el mes de Mayo ultimo México, por conducto de esta Embajada, 
present6 un proyecto para un nuevo Tratado tle Limites, ambos Go
biernos convinieron en suspender el fallo y resolución de los casos 
pendientes de "bancos", aplazándo8e por tal motivo los tmbajos que 
tendieran á la materializaci6n de la Convención de Bancos de 1905 en
tretanto los Estados Unidos examinaban la proposición de México y 
decidían si les era aceptable en principio:-en caso de serlo, se aban• 
donarían definitivamente las labores de implantación del convenio so
bre bancos y se procedería sin tardanza (L dar forma al nuevo Trata
do y someterlo á su ratificaci6n; pero si el mencionado proyecto no era 
aceptado, entonces se proseguiría el arreglo de los casos pendientes, 
con las anteriores reglas que i::ervian de norma á la Comisión )lixtá 
y de acuerdo con los 'rratados y woposiciones aceptadas. 

As1, pues, la prolongación indefinida 6 la termi~ación pront,t tle la 
snspensi6n de los trabajos de la Comisión Mixta en sus labores <le ban
cos depende únicamente de que el Gobierno de este p,iis se digne cle
cir si acepta ó no el principio fundamental del nuevo T1·atado, siendo 
esa contestación tanto má.s urgente cuanto que cada dia' que pasa los 
interesados americanos en l"s bancos del alto río, lofi que 1o est1i n en 
la cuesti6n del Chamizal y, por nltiroo, los poseedores del hajo río, 118 

muestran más impacientes y má.s hostiles y ..agresivos, dando lugar 
una const:ci.ute intervenci6n diplomática, y, por otra parte, tratándo 
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principalmente de loH últimos han pasad ,. t _ d. '-
6 

. . ' < 0 ) ,i rece anos esde tfUe se 
wm en consideración la cuesti6n que se les efi . bo · r ere Y que motivó por 
Km s Go~iernos un Tratado cuya aplicación es de justicia no retardar 
por más tiempo. 

Al manifestar á usted lo anteriormente ex t . á d t · . pues o, me permito ade-
moc: a ver ir_ que mi _Gobierno estima que al de los Estados Unidos no 
p rá. pasar rnadverhda la cQnveniencia de que se sirva resolver cuan-
to antes sobre nuestra propuesta á fin de bt . ó 

1 
. . ' ' 0 ener. que se reanuden 

pronto os trab_aJOS pendientes, aplicando los viejos principios, ó que se 
tengalla seguridad de que, aceptado el nuevo Tratado la situación se 
reeue va en breve ~atisfactoriamente , 

Con este moti Yo me es grat E 1 t . , 
1 

• • 0 , xce en ís1mo Señor, reiterar á. m,te<l 
as 8egundades ~e nn más alta y distinguida considemci611. 

Exceleutisimo Señor Elihu Root José F. Godoy. 

Secretario de Estarlo de los Es~ados Unidos dfl América. 

4-.-;--El Go_bi_erno americano acepta en principio el nue\'o Trata
< o, sugiriendo leves modificaciones. 

Departamento de Estado. 

~o. 361. 

W áshington, Octubre 22 de 1908. 
Señor: 

Tengo el honor de ac 'b d 14 del . t 
1 

' ~~ar reci O e la not., de usted número 7 4 del 
,LC na, en qne solicita una 1 . , 

mero 203, de 21 de Ma o d ' no eJana respnesfa. á su anterior, ná-
sn Gobierno . y e 1908, con ]a que preRent6 un JJroyecto de 

pa1 a arreO'lar lo más . t 'bl tes fluviales p d. t> . pion o pos1 e las cuestiones de lími-
Ha h b.'~ ;1º ientes entre los Estados Unidos y México. 

a mo e emora en cont t . 1 r . Jo 21 de l 90R t t d 1 · , es ai a rc1enda nota de usted de l\fa-
', an o e ndo ·t ln ·ins ,. l 1 S . Rns vacacionc l , ' encia e e ecretano de Estado en 

' s e e verano c \ algunas dudas rPs >ect d '.1 onw : i1ue este Departamento ha abrigado 
no. tenía intenc·61 l ºa e alcance verdadero que el Gobierno mexica-

i u e e ar <í l . as excepmones que se indican en aquel 
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párrafo de ella que contiene la primern de las bases sugeridas para e 

proyecta<lo nuevo Tratado. 
Este Departamento está de acuerdo en principio con el proyecto qu 

usted propone; pero debe ob~ervar, sin embargo, respecto de la pri
mera de sus bases que, para obtener el objeto deseado, esto es, adoptar 

el curso normal presente del río Gmnde como linea divisoria interna

cional, es de importancia que no baya excepción ninguna que no sean 

aquellos terrenos cuyo dominio y propiedad ya se ha resuelto formal

mente y de manera defi.niti va. 
En cuanto á la segunda proposición, referente á excluir los terrenos 

que excedan de 400 h.ectareas 6 que contengan una poblaci6n de más 
de 200 habitantes, este Departamento opina que esa exclusión debería 

iimitarse á los cambios del r1o por avulsi6n, pnesto que tal disposici6n 

de ninguna manera podría aplicarse á los cambios graduales por acce

sión y erosión, dado que ello podría más tarde dar pretexto á algón 

reclamante para hacer fructuosos esfuerzos encaminados á perturbar 

los derechos privados de propiedad y á cambiar la jurisdicción nacional 

respecto de terrenos formados por el largo y gradual proceso ele la ac

cesi6n. 
Respecto de la tercera y la cuarta proposiciones de la repetida nota de 

usted de 21 de Mayo último, ocurren á este Departamento algunas mo

dificaciones á la manera de proceder á ese respecto que no afectan la fo. 

dole general de tales provisiones. Atendiendo al número y la clase de 
. los casos que exigirían los servicios de Comi<,ionados especiales que lle
varan á cabo debidamente los fines del Tratado que se proyecta, este De
partamento se permite sugerir que en lugar de crear una Comisión espe
cial en cada vez, sería conveniente conservar una permanente parecida ála 
ya establecida en virtud del Tratarlo rle 1889, pero que tendría las nue
vas facultades que ahora se desea darle, y el Departamento se apoya eD 

varios argumentos para optar por ese plan. En primer lugar, parece que 
sería conveniente que subsistiera siempre alguna organización que estU• 

vi~ra lista, al menor aviso de los dos Gobiernos, para estudiar si se ha ve
rificado ó no uno de los cambios avµlsivos que se describen en las pro· 
posiciones dos y tres, y para resoh·er lo más pronto posible,las dificulta

des intrincadas que provengan de tales cambios, pues la demora indib

pern,able que ocasionaría el establecimiento de una Comisión especial 

bien podría dar tiempo y lugar á serios conflictos entre los ciudadanos de 
uno y otro país establecidos en la frontera. Además, parece que ~ria 
conveniente que existiera alguna Comisión Internacional que investig 
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i solicitud de cualquiera de los G b' . '6 J"O ierno~ s1 lM obras 
trucc1 n podrían ó no determina 1 ' en curso de con11-

hib
'd r en e curso del rí b' 
I os Y, en caso de que ellos se f t o cam 10s de los pro-

. e ec uaran si Rer' , . 
tico restablecer el río en su curso . . 1 , . ia o no poS1ble y prác-

ú il 
ongma . Por últi , 

te t es los servicios de una Co . '6 d mo, serian sumamen-
misi n e esa clase 

y cartas de bancos ú otros terrenos d . para preparar planos 
d l d' · · cuyo omtmo se tr . e as 1Spos1c10nes del Tratado aspasara en virtud 
pudieran llevar á cabo deb'd en proyecto, para que los dos Gobiernos 
d 

1 
. . 1 amente las muy importa te d" .. 

e a proposIC1ón quinta respecto d h n s ispos1c1ones 
de propiedad de los particulares s·e taace~drespetar y proteger los títulos 

. . l es s l eas son t bl 
no mexicano, sería de desearse . acep a es al Gobier-
n . 

1 
en consecuencia que ,. d" 

es especia es que se insertaran en l C . ' J a con isposicio-
d e a OnYenc1ón proyect d ó 
e una onvención ~uplement • ª a, por medio 

d 
aria, se arreglara qu -

nan o permanentemente una Co .. , e contmuara funcio-
referencia á este asunto este D m1s1on Interi:iacional de Límites. y con 
l . . ' epartamento propone . 
as negoc1ac1ones subsecuentes t . , que mientras duren 

tes ' se au once a la actu l C .. , 
para que continúe sus traba'o . a om1s1onde Lími-

para la eliminación de ba J s en vutud del Artículo III del Tratado 
1 •lo d neos en el río Grand fi d 

e ¿, e Marzo de 1905 con el fi d . e rma o en Wáshington 
"sob 1 ' n e que siga trazand d fi . re e terreno, con monume t d o e mtivamente 

l
. . n os a ecuados " los . 

cos e immado:s por aquel T tad ' cmcuenta y ocho ban-
ra o v obtenga t d l 

re convenientes y de probable utilidad en lo o os os datos que conside-
derecho de propiedad partícula futuro para determinar el 
condiciones, sin que á p d r en otros bancos que se hallen en iguales 

. , ' esar e eso pueda d 'd• d nmgun caso hasta h ' ec1 ll' e manera defi . f 
. a ora no formalmente d 'di m iva 
instrucciones de ambos Gob' ec1 do, á menos que reciba 

Nu . iernos con ese objeto 
e~amente acepte ust d - . 

dti_ración. e ' senor, las seguridades de m1· alta consi-

Seíior Don J oRé F G d 
e • o oy 

Encargado d N ' . e egoc10s ad-interim de Mé . XlCO. 

Elihu Root. 
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. t 1 modiflcacioues p1·opuestas 
5. -El Gobierno mex1ca~o ~eey ad as la permuta del Cbamizal. 

el americano, aunque ms1stien o en . 

Embajada tle México , . 
en los Estados Unidos de A menea. 

~o. 123. 
Wásbington, 12 de Diciembre de 19 

Excelentísimo Señor: 

. . , , rozadas entre esta. Embajada y el De 
Refinen dome ,t las notas e t d de las negociaciones de . Je us e acerca 

tamento del digno cargo ' . 
1 

ente á 1a. nota de usted nú. 
nuevo Tratado de Limites, y especia rol honra de manifestar á u11 

ro 361, de 22 de Octubre últin~o, te:g~i ªde Relaciones Exteriores 
que, de~pués de e~terarse la ~re a~;iéndose obtenido un info 
mi pais del contem<lo de esa no ª'/ .. 6 •mexicana de Limites, 
tiObre el particular del Jefe de lat .,;:~:~~ como principio fundam 
Gobierno nota con agrado que us _e . to por las dos .N"aciones de 11: 

d 1 T ,·atado el recoooc1mien . . . fl • 
tal e nuevo ,. . . b'lºdad de la linea d1v1sona u 

· t d de la mvana 1 1 
1 á la fecha, y en vu u . ·t d 1853 la frontera entre el as 

1 to de hm1,es e , ad 
Proclamada por e pac ales de los rios Color 0 

1 1 0 de ]os cursos re 
deJ· a.do de estar á o arg . 1 to de su posición de a.q 

b" do casi por comp e 
Bravo, los que han caro_ 1~ t . tira.les erosivos y avulsiros, co 
lla época debido á mov1m1en ºt nal l ción sugerida es la adopci6n 
lia dado en llamárseles, y que a so u l de los mencionados rios 

1 s presentes y rea es 
veucional de os curso . en la de ciertas reglas g 

. . . t . ac1onal asi como 
roo uuevo limite rn ero , b" e permitan que se conse 

· bl á s futuros cam 10s qu . 
1 ro.les aplica es su "bl linea geográfica natura 

h d d sea pos1 e una .
6 siempre y asta ou Id • 1· .6 ó la confirmac1 n 

ian smo la amp 1ac1 n 
frontera, reglas que n ° ser . de l884. y de 1905. 

. 1 d 1 6 Convenciones 
las estlpu a as en a d 1 d" cargo de usted acepte en 

De que el Depart~~ento :ed~~:: ortiori que qonvieneen que 
cipio nuestra propos1c1ón, se t !~mente quedan al Sur del 
mexicanot! todos los terrenos que_ ac ualos que quedan á su Norte, 

d 18~3 y a.menea.nos d 
so del rio Bravo e ~ , tad llamadas "Bosque . e 
excepción de las fracciones monumen as 
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' é "Isla de San Elizario," y de la extensión de frontera compren
a ontre Rio Grande City y el Golfo de México, en las cuales la li 

rrea divisoria ha sido adoptada de común acuerdo como yaciendo: en 
los primeros dos, á lo largo de la serie de monumentos ahí erigidos, y 
en el segundo, á lo largo del curso real del río Bravo. Resulta así, por 
']o tanto, reconocido por los Estados Unidos como mexicano el terreno 
denominado "El Chamizal." 

.Ahora bien, el aspecto práctico ·y ventajoso de la proposici6u hecha 
por mi Gobierno consiste• en buscar que se pacte entre los dos países 
un cange de propiedades que se suponen compensarse aproximadamen- . 
te en importancia y valor, tenien<lo como fin: por una parte, concluir 
de una sola vez las cneF.tiones J>endientes; y por otra, adoptar por aho
ra y conservar en lo porvenir el curso natural del río como línea divi-
11oria, en vez de la linea sinuosa imaginaria que se deduce de las Con
venciones que rigen. 

Pero como entre las fracciones que México posee se encuentra una 
de interes muy grande, que es la del Chamiza!, mi Gobierno no es1 á 

dispuesto á incluirla en el cambio general, por no haber uinguna que 
le sea. equivalente eutre las americanas que mediante él adquirirfll; 
mas, comprendiendo el iuterés que para 1011 Estadps U nidos tiene el 
poseer esa fracción y la del "Bosqu~ de Córdoba'' (monuruentada ésta 
ya cnmo mexicana) y el que pam nmhas Naciones tiene que el rfo •co
rriente se adopte en su totalidad como frontera, siu excepci6n algnua, 
mi Gobierno encuentra posible y apropiado proponer al de uRted ce
derle e11as dos fracciones, siempre que sea á cambio de las nnioas dos 
que por haber sido ya objeto de decisionPs <le los Comisionado~ de Lí
mites continuarían, siu t-sta cesión, siendo americanas:-la llamada 
"Isla'' <le San Elizario y el banco artificial del Horcón, las cualeH ofre
cerían á mi pafs una cowpensaci6n conveniente. 

Co~sidera mi Gobierno que semejante permuta seria equitativa para 
ambas partes:-para los Estados Unidos El Ch»mizal y el Bosque de 
C6rdoba representan un valor y una iruportancia capitale~, pues e1:,tán 
naturalruente incluidos de11tro del á1-. a de una población en pleno y 
ex11bera.11te desarrollo-El Paso, Texa11,-y que necesita furzosamen
te ~e la adici6n ele Esas fracciones para ¡,erfecciouar su trazo y tráfico, 
l>Ud1endo asegurars.e que si ellas llt>garau á formar parte del Paso, su 
valo~ alcanzaría en breve á varias <lece11as de milloneH de pesos. Para 
M~11co, en cambio, la permuta ~ería convenie111 e por no ¡,oder ahora 
eiplotar de modo adecuado dichas dos fracciones r por ~er mayores 
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·t ·óu las que pretende se le ceda , b.iosas en s1 uac1 . 
en área y mas ven .'J • ·ente para la transacción qne 

1 roo rnconveni 
11 ;'\ o podría a ega1 se co 1 . de los do~ patses se oponga á e 

sentimiento público de cu_a \~~eralt d una ~emejante con los ban 
pues ya se ha celebrado 810 1 tcu a .- á la aquí envuelta, sin qu 

á ea total es supe1 ior , . . 
rlel río Bravo, cuya' r "6 irdecorosa ó antipatriótica. 
nadie haya encontrado la operac1 m -'1 l los propietarios intere, 

. d erse que nace1 n. t e . 
-'nica oposición po rla ere I banco del Horcón no ex1 
u · s· pero en e 
sados en las tienas amer1ca'.1a , f 'sus dueños cederlo á 1 

. 1 ntanamente o recen . l d tiria supuesto que vo u d d en cuanto á los de la is a 
, 1 f enen deman a os, y á t 

mexicanos que ~s i . t. de que estarían dispuestos en r 
San Elizario, m1 Goh1erno en ten , d b El Chamiza! para pode, 

1 d 1 Bosqne de Cór o a Y . d 
en arreglos con os e . . t dos cosa muy fácil e arre-
hacer la peTmuta ventaJoearnente para o , 

] 1 · ciones del asunto. l d ) glar tlndas as con< 1 1 GobieTno mexicano ceda a e 
Parece que usted propone qu~ e "6n alauna pues tal ves 

. El Ch miza.l sm compensac1 º , 
. Estados Unidos , a ' d "d1'da· pero como se aca . rd d o está atm ec1 l , 

opina que su nac10na i a n lt como mexicana con la simple ace 
de demostrar, ésta quedará re,me a tá fuera de duda y reconocid 

T t· do puesto qne es · b tación del nuevo ra ,L , 18.'i3 por lo que se toma como 
por ambos países que el río corrla en 

mite Norte de ese terreno. 61 se excPptúen del nuevo pacto l 
Se sirve usted proponer que s o . , • d clarada internacionalm 

· l"d d ya haya S10.0 e 
terrenos cuya nac1ona 1 a 06 d b la Isla de San Elizario y el han 
te, es decir: el Bosq~e de d r b: :~petir que }iéxic0 no podría ced 
artificial de 1 Horcón, pero e. ,: 11· osa por sí sol11 que todas l 

fracc16u m;1.s va 
El Chamiza}, que t:S una , bio si no se le diera por 

U . d le ofreceran en cam ' . . 
que los Estados m os . 1 1 decoro nacional ex1gufa q 

'ó roprnda a que e . 1i una compensac1 n ap . , . f as y no en dmero o 
. t· . preci-a y exclusivamente en ierr , COnSJS 101a ' 

comodidad alguna. . . d . Gobierno que si se exceptúan de 
Es por lo tanto, op1món e m1 d San E]izario y del Ho 

, T . tado loR terrenos e l 8 
efectos del nuevo ra 1 del Chamiza\ Y e osq 

t exceptuarse os J oo tendrían forzo,amen e que 1 ( 1 orno el banco del Hor 
l . ·o de los cua eR as e I f¡ 

de Córdoba, e pr1me1 on monument"s tipos en a 
d d 1 o monumentarse e r rse 

debería es e ueg d b Podría ya ent.onces ap ic~ 
ma u~ada en el Bosqne ele Cór .º a. e tales excepciones le qmta 
Tratado á todo el re~to d13J río sin ~u lo res.ente T lo futuro; pero 
las inmensas ventajas que ofrece] ~arnsi ;o se pres~inde en lo absol 
dentemente éstas no serán comp e as 
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de toda excepción, haciendo á todo el actnal curso <le] río línea divi
soria entre las dos· Naciones. 

En cuauto á las otras observaciones contenidas en la citada nota du 
usted debo-decir, refiriéndome á la que hace sobre la proposici6n se
gund~, que México no intenta que se aplique sino á los cambios qu·e 
usted llama ".wulllivos,·• á los cuales se llama en el proyeeto "por mu
taci6n de álveo'' por creer que éste es su verdadero nombre jurídico, 
no siendo realmente avulsivos sino los c,Lmbios que ocurren cuando la 
fuerza del río arranca una masa 1.,6lida de una de sus niárgenes y la 
transporta y adltiere íutegramente á la otra ó forma con ella una Íll· 
la; pero en el fondo son idéntiQas las miras de ambos Gobiernos, y el 
mío no intenta sino lo que el de los Estados Unidos ahora propone so
bre el particular. 

Respecto á. conservar como permanente á la Comisi6n de Límites 
' Fluviales, dándole las nuevas facultades que dimanan del Tratado, 

cree mi Gobierno que es completamente aceptable la idea, no siendo 
en realiclad de adoptar, suprimiéndola, una economía que pudiera no 
ser más que aparente; asf es que tampoco encuentra en esto mi Gobier
no que pudiera haber nada que ob,ietar contra lo que usted propone 
como modificación al plan propuesto por mL 

Con los fundamentos arribl\ ya ex1mei;t os, mnnifiesto á usted, por 
instrucciones especiales de mi Gobierno, qu\' su idea fu1ulamentar al 
proponer un nuevo Tratado de Límites fue la de terminar por una vez 
la dificil y delicada cuesti6n del Chamiza!, n1ientr,1s que de la nota de 
t:sted que ahora contesto se desprende: por una parte, que al aceptar
se en principio el nuevo Tratado, los Estados Unidos reconocou los 
derecho8 de México á la propiedad del Chamiza]; por otra, el Departa
mento del digno cargo de usted declara que esta Nación no hará nin
guna cesi6u de aquellos terrenos cuyo dominio y propiedad se ha de
terminado formalmente y de manera definitiva, por lo que en tal ca
so no se cedería á México la isla <le San Elizario, á cambio de 11ues
tras tierras del Chamiza l. 

Suplico á tJRted por lo tanto que, si no hay incc,uveuiente para ello, 
se sirva usted hacer esta aclaraci611 á. su Gobierno, po,que cle¡;pués, si sin 
acceder al cambio propuesto de8ea usted qne se continrtcn las nego
ciaciones del nuevo Tratado, habrá que hacer abstracción en ellas del 
Cbaruizal, cuya nacio1Jali<lad ruexicaua quedará decidida por la sim¡,le 
Y misma aceptación del principio en que se bas111á. dicho T,atado. 

Termino haciendo referencia {t la coritinuación por al Comisión In-


